
NUM. 164.—MARIKS 10 DE JULIO DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1.® Las leyes obligarán on la Peninsula, islas J j 
-Baleares y Canarias, A los veinte .1 tas de su p/omulgación, ; ! 
st en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Pfotnulgacián el dia en que termina la inserción ue la ley 
«n la Gaveta oficiai. ,

Art a,® La ignorancia de las leyes, no excusa de su ■ 
«utoplimiouto^ . j

Arua.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no I 
dispnateren lo con rario. ifiódigo ávH ñgttiie} '

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de loin, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento ’ 
Ot escritura s¡n que los roinatantcs presenten los recibos 1 
os haber satisfecho los derechos de inserción de los au un- , i 
“tos de subastas en le Oaceía de Madrid y Boletín Oficial. ' ;

FUEEA OE CóanOBA pessta^En Có an OKA Pa'etas.
Bu mes................................... 8
Trimestre. 8 S5
Beis meses...........................18 60
Un alio................................ 93

Un mes..................................-i
Trimestre............................ 11 26
Beis meses........................... 22 60
Un año................................. 46

NúDiéro tueUa, 38 céitíim-ú» de peseta.
Se publica totius Jos dina, excepto los douiingoa.

NOTA IMPORTANTE.—inmediata monte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ tliapondrAn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanocerA 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qua se manden publica» 
en los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordoae» de 2 du brii, de íí j- 2) de Octubre de ISóA.
Los señorea Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilid a d, de ecíiscn’nr los números de esto Bolrlín^ 
coleccionados para su encuadernación, que debei A verifi
care e el final de coda nfio.

AovEHTEscta. Cui,forme con la condición 3.® dol plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iusertar.ú 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que ante.', 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte do olla, y la venta do 
números sueltos á 98 céntimos.

fisiiíeiiSja dal UiDisínis

(Gaccía del 8.)
88. MM. el Rey, la Reina Re

vente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Córte, 
8111 novedad en su importante sa
lud.

Mioisteno le la GoheraaeiJi
BEAL ORDEN

Número 2011
_ CoQ motivo det expediente instruido j 

d«l nombramieuto que ?
* édico Director del Establecimieu- , 

sinedrio de Bañolas, en la provin- ; 
®*a de Gerona, hizo para ser sustituido J 
*® a Dirección facultative del citado 
de'18o*’*™***'^*° '^'^^^’^*'^ ^*^ temporada ,

Co j’'Siderando que no siendo aun sa- 
driR^^^ ^^^ *^^8'8" Î“® ^^ Beal orden I 
rre ’ ^^ ^S*'®’’^ de 1882 dictó para co- ■

^ «vitar los abasos à que dan lu- J 
jj^(j, ’'«ouentoH sustituciones de loe ¡ 
^^ 'cosDirootorea de establecimientos

Bev*° ^'^°^^^'' '«« determinaciones más = 
ca *** beneficio de la salud públi- ‘ 
’lite A ***'^ ^^ ^® subordinarse todo j 
^hea/ P*^®®***^! tanto más, cuanto t 
®anoia^'^'^*^ ^^ ^^^ suetitaeiones y H- ‘ 
*leca ^^ ’«spondeu á la razón que se • 
®Süaa’^ ^ V0oes son producidas por 1 
*'«066^ '■'’ ^’’*'*'‘®"®^®® ó abusos que es i 
«’•AV»*^^"***^'' ^ ^“^ redundan en . 
*^<108 j ^®*“® ^® loa enfermos some- ¡ 
'l^ano^l ’'*^**'®“’*®®to de Facultativos 1 
^^íiocim ^^ ‘^^’“oatrado oficialmente los ,

^oa d ^ tlirectores en propiedad: :
^“® el Médico que Í 

^”‘008 n ^’oorso de ocho años se / 
^^eaa n ®eesita ser sustituido cuatro j 
^9idad ”^ * P^*^ ^^ mismo su imposi- j 

f®ra desempeñar su cargo, é | 

rre en oaiisa justificada do jubila- 
oión, y

Censiderando que además de obser
var las regia-s fijadas por la Real orden 
de 16 de Agosto de 1882, conviene es
te bleoer ot; A^ par» el ordenado desen
volvimiento y racional inteligencia del 
articulo 39 del reglamento de Baños y 
aguas minero medicinales, que no pu
do precaver los excesos á que da oca
sión su sentido literal;

£1 Rey (Q. D. G.). y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el 
Real Consejo de Sanidad y conforme 
con la 3eooióu de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado,se ha dig
nado disponer:

1 .® Que el Módico Director que 
fuese sustituido cuatro veces en el es
pacio de ocho años, contados desde la 
fecha en que empezó Ia primera susti
tución, debe ser jubilado, para que 
cuando llegue la temporada oficial este 
reemplazado por el que le corretponda 
servir la plaza en propiedad.

2 .® Que el derecho ánombrar suati- 
tutó y remunererle sólo puede ejerci
tarse por los Directores propietarios en 
la primera de las suplencias que lee 
ocurran en cada ocho añoe, debiendo 
hacerse el nombramiento en les demás 
casos de entre loa que reúnan la mayor 
suma de condiciones adecuadas al car
gó, dentro del Cuerpo, ó en individuos 
defuera de él si no hubiera supernume
rarios, y percibir los sustitutos la mi
tad de los derechos de que trata el ar
tículo 48 en las segundas sustituciones 
y la totalidad de dichos derechos en 
las terceras suplencias.

3 .® Que el suplente, en la segunda 
sustitución, al propio tiempo que tiene 
derecho de hacer soya la mitad de los 
emolumentós del ert. 48, está en la 
obligación de cóbrarlos por enteró á los 
bañistas y entregar en seguida al sus
tituido el importe de la otro mitad, se
gún se devenguen.

4 .® Que el nombramiento de su
plentes no obsta á que en casó urgen

te, y il sólo efecto de que el eatableti 
miento balneario no quede ni un mo
mento abauJoaado, pueden nombrar el 
Director, y á falta de éste la Autoridad 
local, otro Médico que deaempeñe pro
visionalmente el uarg ', ínterin se ha
ce al punto la designación definitive 
para ta temporada oficial.

0,“ Que esta resoluoióu revista ca
rácter general y se publique en la Gac&- 
ia y en loa Boleiine^ OfteiaUs de las 
provincias para su debido oumplimieu* 

, to y ejecución.
t Esasimiemo la volontad de S.M,que, 
' i falta de Médicos propietarios ó su- 

pernomerarios, se desempeñen dichas 
! plazas con préféré acia por Doctores en 
S en Medicina ó Lioenoiados que aoredi- 
j ten tener aprobada la asignatura de 
! Análisis química, haciéndose estos 
! nombramientos por esa Subsecretaría, 
í así como se hacen los determinados eu 
* el art. 41 dal reglamento referido, el 
| 4.° del Reai decreto de 25 de Enero de 
j 1887 y el 6." del de 5 de Julio del mis-

Imo año.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su oumpUmieuto. Dios guarde à V. L 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1894.—Aguiler a.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dipitaciún Ge CorioM
Circular número 20íS

' OONTADUErA

!Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
Puente Genil ei oficio que sigue:
"El señor Vicepresidente de la Co- 

i misión provincial dice con esta misma 
fecha, al señor Gobernador de la pro- 

j vinciu, lo siguiente:
| Vista una propuesta dirigida á esta 
^ Corporación por don Miguel del Pino 
{ Garnica, Alcalde Presidente dol Ayun- 
| tamiootó de Puente Genil, por si y á 
i nombre de todos los Oouoejales que 
1 constituyen el actual Municipio, ofre- 
j ciendo bases de concierto para estable- 
* oer una forms práotioa y equitativa en 1

•■i P3^« úe las cuotas que les han co
rrespondido ai ser declarados respon
sables del débit-o de 23173 03 pesetas 
que resultan de descubierto contra la 
Corporacióu municipal expresada y ù 
favor de la Diputación por atrasos li
quidados beata el presupuestó de 1888 
á 89, inclusive; la Uomisión provincial, 
en su sesión ordinaria fecha 6 del ac
tual, después de dedararar la urgencia 
del asunto;

Considerando que para hacer dicha 
propuesta y convenir y ajustar el ex
presado concierto, está facultado el re
ferido Alcalde don Miguel del Pino- 
Garnica, pot el acuerdó municipal da 
25 de Junio próximo pasado, de que 
acompaña la oportuna oertifloaoión,oon 
amplios poderes, obligándose todos loe 
interesados, como entidad jurídica y 
personalmente, á su cumplimiento, y 
garantizando éste con todos loa recur
sos del presupuesto municipal y subsí- 
diariameute con sus bienes propios;

Considerando que del propio medo, 
la Diputación, por el articulo 16 del 
Beal decreto de 3 de Mayo de 1892, 
está facultada, autre otras cosas, para 
otorgar moratorias en el pago de estos 
atrasos, con vista de Ias garantías y se
guridades que se la ofrecieren y las 
condiciones especiales so que los pue
blos puedan encontrarse;

Considerando que los términos en 
que la propuesta se ha formulado son 
razonables y pueden aceptarse, sos- 
pendiéndose, outre tanto y por ahora, 
los efectos del procedimiento de apre
mio contra dichos Góncejales, acordó 
por unanimidad aceptar dicho concier
to, á condición de que el Ayuntamien
to de Puente Genil abono do presente 
y á lo más para ol día 15 dei mea actual 
4634'70 pesetas, quo constituyen la 
quinta parte del débito, y las cuatro 
quintas restantes en sumas iguales y á 
lo más para el dia 16 do Enero de los 
años sucesivos de 1895, 96, 97 y 98. sin 
perjuicio de abonar con toda exactitud 
las cuotas oorrioutes, á fin de tener en-
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temía ente liqaida''oa los Atrasos qae 
bau originado la deolaraoión de res
ponsabilidad, el día 15 de Enero de 
1698: bien entendido que si al vencí- 
miento de ouaiqaiera de dichas anoali- 
dades no se abonase la cantidad señala
da por esta obligación, volverá á que
dar en vigor inmedíatamentela respon
sabilidad declarada y consiguiente pro
cedimiento ejecutivo contra tos dendo- 
ree; pues al efecto, y no habiéndose ale
gado entre loa descargos expuestos por 
los interesados, en el plazo que para 
ello se les concedió, cosa alguna que 
desvirtúe las razones legales en que se 
apoya tal resoluoión, se confirma en 
Codos ena efectos; que este concierto se 
comunique al Ayuntamiento de Puente 
Genil, á la vez que la suspensión del 
procedimiento ejecutivo contra los pro- 
ponentes, para que todos y cada ano 
Man notificados; debiendo hacer cons
tar que quedan enterados de él y lo 
oomplirán ezactamente, de cuya dili
gencia se envíe la oportuna certifica
ción, pubticándose además en el Bons- 
TÍN Oficial de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento, el de los demás interesados 
j exacto cumplimiento en la parte que 
le concierne.,

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los in tere- 
ea los,

Córdoba 7 de Julio de 1894. El Pre
sidente, Manuel Matilla,

 CoDistfiD. ■ ' ’ íe ÉWiir

SECRETARIA 
Núm. 2012

La Comisión provincial ha visto en 
sesión del día de hoy el expediente qoe 
& los efectos del art. 6.’ del Reel decre
to de 24 de Marzo de 1691 remite al 
Alcalde de Âgutlar, referente à tas elec
ciones en aquella ciudad verificadas el 
10 de Junio último, con el fin de proce
derá la renovación bienal de ese Ayun- 
iamianto y el relativo á les reclamacio- 
mes producidas contra la validez de Ias 
Cnismas.

De dichos expedientes resulta que 
don Rafael López Jiménez y otros tres 
vecinos y electores del expresado tér
mino munioipal protestan de la nuli
dad contra dichas elecciones, aducien
do en su apoyo el que las mesas elec
torales no han sido presididas por las 
personas que la ley determina; en que 
/8 rechazó por la Junta local del Censo 
la propuesta presentada para ta pro
clamación de candidato á favor del ex- 
Alo’dde y ex Concejal don Ildefonso 
del Castillo Parejo, á pretexto de que 
era incompatible para el caso, en aten 
ción á no haber trascurrido los cuatro 
aflos que al efecto exijeo la Ley de 9 
de Julio de 1869 y Real orden de 1.“ 
de Mayo de 1891; siendo así, aseguran 
los concurrentes que si bien ese espa
cio de tiempo no se había cumplido 
cuando se efeotuaron las anteriores 
eleccionesde 19 de Noviembre de 1893, 
posteriormente declaradas nulas, no 
ocurrió lo propio en el día en que aque 
11a operación, la de proclamación de 
candidatos, se celebraba por la citada

Junta; y en que la distribución de elec
tores en loa Distritos y Secciones no 
se ha efectuado con la proporcionali
dad establecida en el núm. 3.", art. 35 
de la Ley munioipal. ni en el 12, apar
tado 2.“ del Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890.

Résulta también que parles electores 
don Juan del Castillo Romero y otr^e, 
en número total de oinoo, aa produjo 
otra protesta de nulidad contra las mie
mos elecciones, basáudose en loa tres 
fundamentos que anteriormente que
dan relacionados y que estos reprodu
cen en todas ana partes.

Y poi último apareas que don Rafael 
Crespo y diez electores más deducen 
un escrito de contra protesta á las dos 
precedentes, en el oual demuestran con 
fundados razones la legalidad y proce
dencia de las operaciones electorales, 
especialmente de aquellos 4 que las dos 
reolamaoioneg se refieren.

En su vista y considerando en cuan
to al primer, extremo que las mesas 
electorales fueron presididas por las 
personas designadas al efecto oon el 
carácter de propietarios del cargo, y 
que esa designación se verificó oon 
arreglo á las Leyes, sin otra eioeptióu 
respecto del particular que lo qoe ofre
cen las que funoionoron en la Sección 
primera del primer Distrito y eu la 
primera también del segundo, cujos 
Presidentes fueron los suplentes nom
brados en sustitución de los propieta
rios, que por cacsa legitima no podio 
ron concurrir;

Considerando en lo cono amienta ai 
segundo punto que la reclamación con
tra la resolución de Jonta local, recha
zando la candidatura del señor Castillo, 
no procede en rigor ante esta Comisión 
provincial, qoe según está declarado 
reiteradamente no es organismo supe
rior à aquella dentro del régimen elec
toral vigente;

Considerando que no obstante Io que 
se deja expuesto y sin que ses el ánimo 
de la Comisión atribuírse facultades 
que no le correspondan, es indudable 
que la citada reso’oeien, coutra que se 
recurre, se ajusta en un todo á los pre
ceptos y práoticae legales, según loa 
que la capacidad da los candidatos ha 
debido regularse, atendiendo á la épo
ca en que las anteriores eleooioaes ee 
efectuaron, ya que las últimas ocupan 
el momo lugar y entrañan igual carác
ter y efectos que las primeras anuladas, 
por cuyo motivo debe retrotraerse el 
tiempo á aquella fecha, ó sea á Noviem
bre de 1893, en la qna este interesado 
se hallaba comprendido dentro de la 
incompatibilidad que determine la pre
citada Ley de 1889 y dísposiciouea pos
teriores aclaratorias de la misma;

Considerando con relación al tercer 
fundamento que los recurrentes alegan 
que la distribución de electores fuá 
aprobada por esta Junta provincial, eín 
que apesar del tiempo irascurrido se 
haya interpuesto en contra suya recla
mación alguna, por lo que esa provi
dencia es ya firme y ejecutoria, y

Considerando que según se despren
de de los expedientes que se examinan 
se han observado en todos los actos y 
operaciones electorales los requisitos y 
formalidades establecidas, la Comisión,

en neo de Ias facultades que le confie
ren las disposiciones vigentes, acordó 
desestimar las dos relacionadas protes 
tas y declarar la validez legal de las 
elecciones verificados en Aguilar el 
diez de Junio último, debiendo pobU- 
carse este acuerdo en el Bolktin On- 
01 AL de la provincia.

Lo que oon devolución de loe expe
dientes adjuntos tengo el honor da par
ticipar á V. S. paro su cooooimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 8. muchos años.
Córdoba 5 de Julio de 1894.—El Vi

cepresidente A., Rafael de Plores.—-El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sr. Gobarnador civil de la provinoia.

~A YUNTA MÍE ÑTÓS~

PEDRO ABAD 
Núm. 1931

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia proceder á la obra de 
reparación dal edificio paneras dal Pó
sito de esta localidad, bajo el precio y 
oondicione8 establecidas en el pliego 
qoe se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, se anuncia al público que la 
subasta para la adjudicación de dicha 
obra tendrá lugar en estas Casas Ca
pitulares, el día diez y seis del actual, 
por medio de pbegos cerrados que se 
rán admitidos hasta las diez de la ma
ñana de expresado día.

Las instancias, que serán extricta- 
meota arregladas al modelo estampado 
al pié, deberán venír acompañadas de 
la cédula personal del proponente y 
documente que acredite haber consig
nado en la Dspositaría municipal al 5 
por 100 delà cantidad por la cual ha 
de efecto arse dicha obra.

Pedro Abad 3 de Julio de 1894.— 
Antonio Pérez Vacan.

Modelo de proposición
F. de T..., vecino de..., según cédula 

personal que acompaña, se compromete 
á efectuar la obra de renaraoión del 
edificio det Pósito, sujetándose exac- 
mente al pliego de condiciones qoe ha 
examinado, por la cantidad de.., (por 
letra) pesetaá... céntimos, à cuyo fin 
acompaña documenta que acredita ha
ber consignado en la Depositaría mu
nicipal el fi por 100 de la cantidad im
porte de la obra.

(Fecha y firma.)

" rÚZGADOS

RONDA 
Núm. 1949 

Don Federico Baudin Capelo, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama 

á los que se crean dueños de una burra 
negra con el hierro M en el anca dere
cha, de cuatro años de edad; y otra bu
rra de cinco años, pelo cano oscuro y 
alzada regular, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde Ia 
publicación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado á usar de su dere
cho, oon los correspondientes justifi
cantes.

Dado en Ronda á primero de Julio 
de mil ochocientea noventa cuatro.— 
Federico BaudIu. —P. S. M,, José Gar
cía.

BAENA 
Núm. 1960

Don Segundo Achúteguí y (lelos, Jues de 
instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
potiola judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces dilígenoiaa para Ia bue- 
oa de un mulo de cuatro años, tordo 
oscuro, oon la marca, y oon el hierro F, 
el cual fui hurta to en la noche del día 
dies y cobo del actual, del sitio llamado 
el Viso, término de Castro del Rio,don
de estaba pastando con otros de la pro
piedad de Dionisio Bello Moreno, y ca
so de ser habido lo pondrán á diepoai- 
ción de eate Juzgado, oon las personas 
que lo oonduzoan, si no juatifioan su 
adquisición legítima.

Baena veinte y ocho de Junio de 
mil ochooier tos noventa y cuatro.—Se
gundo Achúteguí.—El actuario, Este
ban Bujalance,

CORDOBA
Núm. 1972

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esU capitaL
Por el presente cito, llamo y empla

zo al dueño de dos panes y medía libra 
de tocino, sustraidoa de un rancho del 
sitio llamado loa Riscos de Guadanuño, 
término de Villevioioea, para que en el 
término de diez días, contados desde 
le inserción de este edicto en la QaeetO 
de Síadrid, oumparesca en este Juzga
do, para recibitle declaración en Ia cau
sa que se sigue por el referido hecho 
y ofrecería la misma á los afectos pre
venidos en la Lt-y.

Dado en Córdoba á veinte y cinco 
de Juaio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.-^ 
El actuario, Antonio Ravé dal OEatiUc-

Húmero 1973
Por el presente cito, llamo y empls" 

zo à Francisco Canellas, para que en d 
término de diez diss, contados desda 
su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca eu este Juzgado para rs' 
oibirle declaración en la causa que se 
sigue por hurto de varias mantas, un» 
de allas de la propiedad de dicho iO' 
dividuo.

Dado en Córdoba á veinte y cineo 
da Junio de mil ochocientos noventa ? 
cuatro.—-Francisco Fernández Víor.-^ 
El actuario, Antonio Ravé del Oaetillo-

Número 1985
En virtud del presente cito, llamo Y 

emplazo, por el término de diez diai' 
desde su inserción en la Gaceta de 
JUadrid, á dos individuos autores del 
robo de varias caballerías, oenrrido eu 
el término de Almodóvar, en la noch® 
det veinte y seis de Abril anterior, 1^® 
onales al darse á la fuga, abandonarOP 
un mulo que oonducian, para que eoiO" 
parezcan ante este Juzgado, áprest‘'^ 
la oportuna declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo ** 
bodas las autoridades ó indivídnotí d® 
la policía judicial, procedan á la bu® 
oa, detención y presentación de dich®® 
individuos.

Dado en Córdoba á tres de Julio 
mil ochocientos noventa y cuatro- 
Francisco Fernández Vior.—El »ct«P 
río, Manuel Guillén.
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10 DE JULIO DE 1894

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA 

Número 1983.
Relación de los débitos da los Ayuntamientos por repartimiento provincial para cubrir el déficit liquidado a 1 30 de Junio de 1894

Abo de Año de Año de Afio de Aflo de1893 A 94 1892 á 9S 1891 á 92, 1890 A 91 1389 A 90. Atrasos,
roletas. Feaetae. Peiietaa. Peseta*. leteiat. Feaet as.

A damuz 
Aguilar 19131 19

ft
21208 41 ft

33447 39 26669 48
ft

24594 29
21204 63

198632 57Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora

n

1000

166 93

1340 27

366 55
945 39
437 72

ft

4021 32
ft
ft

5296 60

ft
4529 94
3293 88

Baena 
Belalcázar

26678 34 20812 82 4839 95 31724 86 30249 14 ! 99464 89
Belmez 1? ft ft ft ft
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete do las Torres

4556 90 5501 15 ft
90 33 197 90 8340 89 j 38643 68

1181 78 ft ft 846 22 i 236 66
ft 647 93 ft 2991 17 ! 12462 37

34744 64 9925 24 10312 58 22724 46 19020 16 [ 84947 32
Carcabuey ft ft ft ; »
Carlota 
Caipio 
Castro del Río 
Conquista

3941 30

3763 60
396

3100 81 
ft

2195 66 
«

14112 87

ft

ft
17707 49

161 94

24642 99

19291 71
30302 28
82423 12

Córdoba 
Doña Mencía

63191 66
5386 68

21720 33 ft
ft

ft
ft

ft
9068 51 207194 69

Bos Torres ft ft *1 ft
Encinas Realeo 
Espejo
Espiel
Eernan Nuñez
Euente la Lancha 
fuente Obejuna 
fuente Palmera

ft
2692 34 2614 78 77 1292 12

01
8845 83

n

3044 05
133 70

6947 28

3226 54 
»
”59 64

7492 34

1181 31

3244 09
180 61

11244 97

1749 23
ft 
ft

7414 60

3987 26

166 31
13276 10

6675 36
10138 80

1499 61
40886 81

. Euente Tojar 
^^^Pjuela 
^’^^dalcázar 
Buijo

^®1 Duque 
Hornachuelos

634 28
742 68

1435 82

ft
ft
941 80

21a6 33

ft
ft
ft

1269 26

ft
ft

3459 90

ft
ft
ft

1026 12

2499 60
30 27
13 45

435 21
8431 13

131 84
14373 75

408 98
7278 92 16862 39

198 68
11787 38

1271 69
39331 96

| Iznajar
Eucena 6906 27 5369 63 I 3923 97 7089 17 8388 02

» 
11109 7147692 61 55681 05 I 50959 76 42261 47 29388 44 308006 42

Montelbán 
^ontemavor 
"lontilla 
j^ontoro

2764 70
3314 66

7684 05
ft

302.1 27 8247 32 8148 16
4976 66

87120 34
16629 05

35765 14 22655 11
ft

30068 52 » ) ft
ft 112468 02

^onturque
O?®’^^ Carteya 
feo . [
Valenciana 1
¿alma del Río

Abad

1911 66
777 66

2374 46
2906 23

ft
1801 29 2132 04

U
^51 94
ft !

Î1
1662 44

ft
)1 
ft 
n

3663 18

ft J

12632 53
ft
ft 
ft
ft

¿edroche 
¿osadas

1265 35
n i
n ' 03 1

ÎÎ 
n ft

ft

Pozoblanco
¿Hego
^^ente Genil !
Hambla

14101 08 ¡
10707 78 '

600
7930 90 '
5833 77 ■

ft

10103 99
16825 88

ft

4082 09
8370 22

r
178^ 42
13687 64

ft

128954 73
23173 53

S^^ j 11122 29 12633 46 1 10058 47 502 08 13738 27 I 13196 03

¿«•ntaeUa ;
fea Eufemia i

oriecampo
¿ÍjenzueU .
¿?lsequillo
¿notoria 
yí %‘ld Río 
'’ínfe

11000 60 ■

5968 13

7848 86 '

12583 25

10744 36
ft

3707 18

6245 28 
n

12082 35 1

7596 66 i

11776 63 !

44494 71
ft

47710 801760 17
782 88

1153 18
71

1830 24

2965 22
1028 66 i

2004 60

1318 07
981 13

2144 32

276 08 '
890 17

2189 57 j
ÏÎ

1022 06

12512 32

9281 98
1066 76

1494 36

n i
623 09 1

ft
ft
ft

ft
ft
ft

ft

2940 43

n

3919 77
vSS2®”'’,* cúrfobí, 

'^^^ ^ol Duque

309 28 , 222 48 ft 520 74 606 07 2202 6i

361 62

1237 18

ft

n

ft 
77
ft 
ft

7?

it J

ft ft
ft 
ft
ij

^'^heros ft
ft
M

ft
3)

ft
494 40 ___ 1009 80 31>0

340342 23 i 262645 97 248029 20 ¡ 224995 34 1 284687 13 1746246 22
pub]’^’''’Vinej^j ea Mte parifldico oficial en camplimiento á lo acordado por la Comisión para

—Córdoba G de Julio de 1894.—El Presidente, Manuel Matilla, lenccimiento do los Municipios deudores y Alos efectos del articulo 114 de la lay or-
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